RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE OCTUBRE DE 2013

(E. E. 2013-17-1-0006033, E. 5306/13)

VISTO: la nota de fecha 16/08/2013, remitida por la Contadora Delegada   en la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionada con la Licitación Pública H1A02380, convocada para el suministro de tritubos y micro ductos para las instalaciones de fibra óptica, con opción de adquirir hasta un 100% más;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 967/12 de fecha 6/7/2012, el Directorio adjudicó la licitación de referencia  a Laja S.A. Planilla A Tritubo, por  U$S 780.000 (IVA incluido) y a Tilsit S.A. Planilla B Microducto para instalaciones de fibra óptica, por U$S 173.663 valor CIF (incluido seguro y flete);

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 22/08/2012, rectificada por Resolución del 9/10/2012, acordó intervenir preventivamente el gasto de U$S 173.663, derivado de la contratación con la firma Tilsit S.A. y observar el gasto de U$S 640.000, derivado de la contratación con la firma Laja S.A.;

3) que por Resolución 1839/12 (Acta Nº 2448) del 9/11/2012, el Directorio dispuso reiterar el gasto, y este Tribunal en Sesión de 20/03/2013, acordó mantener la observación oportunamente efectuada;                               

4) que por Resolución Nº 583/11 (Acta Nº 2461) de fecha 11/04/2013, el Directorio dispuso:

a) hacer uso de la opción del 100% previsto en la contratación original; y 

b) la ampliación del 100% del total adjudicado originalmente más el uso de la opción mencionada, por un monto total de U$S 2:342.400. (incluido IVA), a favor de la firma Laja S.A.;

5) que, al respecto, este Tribunal en Sesión de fecha 22/05/2013, acordó observar el gasto, en razón a que tanto la opción como la ampliación derivaban de un gasto observado por causales no subsanables, y por haberse imputado el gasto  en un rubro que carecía de disponibilidad;                             

6) que en esta oportunidad, se remite por la Contadora Delegada, Resolución del Directorio de 13/6/2013 (Nº 1026/13 – Acta 2460), por la que se reitera el gasto, señalándose que en base a las metas fijadas relativas a la realización de obras y conexiones que se indican, surge la necesidad de contar con todos los materiales necesarios para acelerar el ritmo de las mismas y su continuidad; 

CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos no guardan relación directa con la observación oportunamente efectuada, manteniéndose sin cambios la situación que dio mérito a la misma;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 22 de mayo de 2013;
2).Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Administración actuante; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General
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